
111 (2) 13> (1)
P a j ~ b,resadas b.~da~ b ¡:m-sadas Umdad

en dhillres LTSA ~ m()lleda nacional bl MI DEú el dC' obligación d)

Argentina 18.75 237.86 9.34
Australia.. J78,5:2 200.00 175,38
Austria.. 6L2n I 1R7,28 57,62
Bélgica.. 151,20 8.042.33 134,84
Brasil. .. , l2.17 ' 15.531.41 14,93
Canadá. 405.00 499,70 388,15
Colombia.. 7,50 617,30 6,67
Dinamarca.. 108,00 1.025,40 96,91
Finlandia. o •••••••• 63.00 357,08 57,89.
Francia.. 594,00 4.738,68 529,70
Alemania.. 1.035.00 2.728,61 932.94
Grecia. 4.50 408,64 3,84
IsI.lndia .. 2.70 75.33 2,48
Irlanda. 9,90 8,33 8,83
haba. 387,00 611.736,58 345,21
Japón, . I 1.683,00 402.206.30 1.660,82
Cor~.. 9,00 7.052,63 8,59
Kuwait.. 63,00 18,38 60,65
Luxemburgo 4.50 239,36 4,01
México.. 15.00 1.941,54 f2,92
Holanda.. 270.00 797,17 242.59
Nueva Zelanda, 7.52 11,40 7,21
Noruega: . 114,30 845,37 103.18
Portt'gal ej.. 5,25 641,90 4,57
Arabia Saudí 315,00 1.091,54 301,75
SudáfJica.. 10,80 12,18 9,41
España AI,09 6.196,33 37,18
Suec~:l, . 225,00 1.757,68 206,86
E. A. V. f) 59,40 218.06 57,56 .
Reino Unide.. 603,00 401,52 544.87
Estados Unidos.. 2.250,00 2.250.00 2.180,11
Venezueia e). 15,00 182,35 13,70
Yugoslavia. 15,00 1.484,68 p,45

Suma parcial. 8.7504.,30
No asignado.. 245,10

Suma total. 9,000,00
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fI) Inchr....endo el eompoDa:lte de suscripciones. _
b¡ IJsando los tip06 de cambio medios mensuales frente al dólar USA d~te el penado 10 de jWi"io de 1983-9 de dICiembre de 1983.
e) Usando los uPQ\de cambio representativos entre erOEG v las molledas nacionales de 13 de enero-de 1984)' al'licándolos a los moniOS en IllODeClI nacional de la

columna (2) . .
d) Los ronlriblJ)'ente5 debell DOtificu por ncrilO. la AlOCiación ames de 9.drjulío de 1984 qué unidad de oblipcióll (monc:da'naOonal.~rUSA o DEG) han el.;gldo

De no ~tuane tal notificaclÓo. le ~_Ia nusma umdad de obllpQÓll que se eliJlo paro! Ia:oeXur-rqlO5lClón.·. •
el Ye.rtugal y Venezuela no son todavw-miembros de l¡¡. Asocmcion.
f) r'l Gobierno de los EI\U ha tem""lldo StI- pmieión~o 11 'Su cuota hasta Que'se considere y determ-t~ -por d CooIqo" MMUmo5.

9680 LEY lJ/1985, de 25 de mavo. de coeficientes de
inversión, recursos propios y ohligeu:iones de informa
ción de los intermediarios financieros.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

A tedos los que "la presente vieren y entendieren.
S.abed: Qu~ 1a.s Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sanCIonar la SIgUIente Ley: .

La eo,;otución del sistema Ílnanciero durante los últimos anos
recomendaba -establecer las nue'v~ bases que regulasen en el futuro
tanto .(os coeficientes de inversión de las Entidades de depósito v
otros intermediarios financieros como el coeficiente de garantia.·

La normativa actual de los goeficientes de inversión se había ido
generando alo largo de los últimos años mediante acumulación de
una sene de medtdas de muy diverso rango, Inconexas, heterogé
neas e incluso contradictorias; no pocas de las cuajes, agotada su
utilidad real, han seguido vigentes por simple inercia. Ello hacía
conveniente una refundición y simplificación del actual esquema.

Pero a estas razones de actualización leglslativa se unían
motivos sustanciales que pueden resumirse como sigue: La necesi
dad de redefinir la base de cómputo del coeficiente para que
alcance los nuevos instrumentos de captación de ahorro aparecidos
en 'los últimos años. tal .Y como se hizo en la Ley 26/1983. de
Coeficientes de Caja de los Intermediarios Financieros: la eXlgencia
de aplicar a todas las Entidades de depósito un tratamiento

unifonne, suprimiendo las ventajas o agravios comparativos hoy
en dia existentes: laoonveniencia de 'fCvisar los tipos de interés de
las financiacióneslJlivi'eJiadas amparadas por los coeficientes.
aproximándolos alos de mercado con el fin de evitar subvenciones
enc¡.ubieI1aS e injustificadas):. por Ultimo, la urgencia-de establecer
transitoriamente un esquema daro de financiación del déficit
presupuestario. de tal_ forota que éste no perjudique la política de
control monetano ni. presione excesivamente sobre los mercados de
capitales. .

Respecto a la reforma del coeficiente de garantía. ha de tenerse
muy presente que'en l~ actualidad el nivel mínimo pe recursos
propios de los bancos y de las cooperativas de crédito. se define
sobre los depósitos y bonos de C~a. La~ caja~d~ Ahorro, por su
parte, no tienen formalmente un coe:ficlente slmilar., aun cuando
deben aceptar -ciertas limitaciones en función de esa relación. Y si
bien es cieno que el volumen de depósitos y títulos constituye una
aproximación al volumen de negocio de las Entidades de dca>ósito,
no refleja adecuadamente eJ nivel de .los riesgos asumidos por ellas
y a cuya cobertura se destinarlan los recursos propios.

Los propósitos que justifican esta reforma son: Establ~cer un
Criterio sobre los recursos propios de las Entidades más ajustado
técnicamente a sus verdaderas necesidades: abrir nuevas opciones
a aquellas que cuenten con recúrsos insuficientes: resolver el
problema de la ineficacia de los recursos propios aparentes,
resultante de relaciones de grupo. '

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.11 de la
Constitución y siguiendo la jurisprudencia reiterada estable~id~por

¡ e! Tribunal Consmucional.la presente Ley formula unos.pnnCIpIOS
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báices de carácter económico y financiero cuya regulación corres
poDde ex.clusivamente al Estado. Concretamente. se establecen
ateclidas que permiten la financiación de aquellas actividades
coasidera<hJs prioritarias de acuerdo con las ex.igencias de la
ec:oa.omia general, en el sentido del artículo 38 de la Constitución

- 'y IeDdet;ltes a garantizar la solvencia de las ,Entidades de deJ?Ósito.
Ea el pnmer caso'se respetan las competencIas d.e las Comunidades
Autónomas para calificar los, activos que puedan corresponderles.

Los criterios de reforma expuestos se llevan a cabo mediante
esta Ley, que marca tan sólo los futuros principios rectores de los
coeficientes de inversión, pues, por tratarse de un instrumento de
política financiera de carácter general, se hace preciso adecuarla con
flexibilidád a la coyuntura y a las necesidades de cada momento.
Por ello, la Ley establece un conjunto de facultades que el Gobierno
y el Ministerio de Economía y Hacienda utilizarán, dentro de los
Imites en ella fijados, para proteger un area de libertad de gestión
de los interm~diari05 financieros y reducir la· incidencia de las
oblipciones que" los coeficientes de inversión les imponen.
_ En cuanto al coeficiente de garantia. la Ley propone, con
carácter general para todas las Entidades -de depósito, un cambio en
d criterio de definición de-Ios recursos propios minimos necesarios,
que ahora se establecen en función de las inversiones realizadas y
de los riesgos-asumidos, Dado que este coeficiente está directamen~

te relacionado con la seguridad de las Entidades de depósito, la Ley
encomienda:p Banco de España, como autoridad supervisora de
las Entidades, la concreción técnica del nivel mínimo de recursos
propios. siguiendo el presente de otras normativas extranjeras
sobre la· materia, No obstante, la Ley precisa los conceptos que
componen ·Ios recursos propios. "

Como novedades destacables, la Ley introduce entre los posi
bles recursos propiós la figura de las obligaciones subrogadas,
préstamos panicipativos o similares, Sin peIJucio de su uso por
otras Entidades. esta figura puede ser muy util en el saneamiento
de aquéllas Que por su naturaleza juridica no pueden emitir capital
~as de Ahorros- o experimentarían dificultades y limitaciones
para hacerlo -Cooperativas.de Crédito-.' El otro aspecto importante
que la Ley regula es el de la deficiencia de los recursos propios
como consecuencia de operaciones del grupo financiero -tales
como autoeartera a través dé instrumentales o filiales, panicipacio.
nes cruzadas. financiación de la·Sociedad,a los accionistas y otras
diversas formas d~ enmascarar la situación real de estas Entidades.
Para atacar esos problemas de, Insuficiencia del capital, se establece
la obligación de presentar cuentas consolidadas de las Entidades de

_depósito_ y financieras entre las que se establezcan relaciones de
dominio, En la definición de. las Entidades a consolidar, la Ley se
inspira en la normativa, de la VII D4'ectiva de la Comunidad
Económica Europea.

La Ley. en sU' título tercero y ultimo, obliga a las Entidades de
depósito a publicar una serie de datos· con objeto de permitir que
sus accionistas o socios dipongan de la inforn:tación precisa para
valorar adecuadamente la situación presente y la previsible evolu·
.ión futura de la Sociedad.

TITULO PRIMERO

Inversiones obligatorias
Articulo primero

Los Bancos privados, las Cajas de ,Ahorros, las Cooperativas de
Credito y demás Entidades que tengan como actividad típica la de
tomar dmero de terceros, en forma distinta de la suscripción de
acciones ,o participaciones, a fin de "Prestarlo o colocarlo en
inversiones financieras, quedan obligados a destinar parte de esos
recursos a las inversiones establecidas en la presente Ley. Se
exceptlÍ8Jl las Entidades cuya regulación espectica les obligue a
invenir la totalidad o una parte apreciable de sus recursos en
activos distintos de los aptos para cubrir dicha obligación, o les
prohíba hacerlo en tales activos. .

Esta obligación de invenir se establece sin perjuicio de lo
ordenado en la ley 26/1983, de26 de diciembre, sobre Coeficientes
de Caja de los Intermediarios Financieros.

Articulo segundo

1. Para la determinación de la obligación a que se refiere el
artículo primero de esta Ley se tendrán en cuenta los recursos que
el Ministerio de Economía y Hacienda fije. entre los procedentes de
terceros que hayan sido captados. garantizados o intermediados por
las Entidades afectadas, cualquiera que sea la naturaleza juridica de
los medios o instrumentos utilizados, siempre que la Entidad esté
obligada o co.mprometida a la devolución de los fondos. Podrán
exceptuarse los recursos obtenidos por movilización de activos de
la canera u otros instrumentos tinancieros que por su naturaleza,
impliquen necesariamente su inversión en activos específicos.

2, No se considerarán recursos computables los provenientes
de Entidades sometidas a las obligaciones de inversión previstas en
la presente Ley y de Entidades oficiales de crédito.
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3. Las obligaciones de invertir podrán referirse tanto a los
saldos de los recursos computables como a sus Incrementos e:
periodos. determinados.

Artículo tercero

l. Los activos en que habrán de materializarse las obligaciones
de invertir consistirán en financiaciones al Sector público españo!.
así como otras que tengan por objeto' el fomento de la exportación.
la inversión o el empleo, la protección de los sectores retrasados o
la reestructuración de la economía y la atención de necesidades de
carácter social.

2. El Gobierno determinará, con carácter general para todas
las Entidades, y sin ~rjuicio 'de las facultades que puedan
corresponder a las Comunidades Autónomas. los activos en que se
materializarán las obligaciones de inversión reguladas en este
título. Asimismo., podrá señalar otros activos específicos para
determinadas Entidades, cuando esto venga justificado por su
especialización.

3. El Gobierno podrá exigir que los activos calificados para
cubrir las" obligaciones de inversión reguladas en este título estén
dentro de unos límites máximos y mímmos de rentabilidad

Articulo cuarto

1. Los activos calificados por las Comunidades Autónomas en
uso de las competecias que puedan corresponderles en esta materia
en relación con las Cajas de Ahorro y las Cooperativas de Crédito,
y que se incluyan en la cobertura de las obligaciones de inversión
reguladas en este título, no podrán exceder del 20 por 100 de los
activos de cobertura de las Entidades afectada'S. excluidos los
títulos, emitidos por el Tesoro o el Estado para atender los fines

'" generales., o los dirigidos a _la financiación del crédi to oficial o
sustitutoria: de éste. aplicándose aquel porcentaje sobre la proper·
ción que supongan los recursos computables obtenidos por las
t:ntl<1ades dentro del temtono de la correspondiente Comunidad
Autónoma, respecto de los recursos computables totales.

" 2. Los actívos calificados por las Comunidades Autónomas
estarán sujetos a las limitaciones de rentabilidad que se establezcan
en virtud del número 3 del articulo tercero.

Articulo quinto

1. El importe de la obligación de invertir a que se refiere la
presente Ley no podrá exceder del 35 por, 100 de los rec~rsos

computables. Su cuantía se fijará periódicamente por el Goblerno
en forma de coeficiente y en función de las exigencias generales de
financiación definidas en el artículo tercero de esta Ley.

2. Dentro del coeficiente fijado' en virtud del número prece
-dente. el Gobierno podrá establecer un porcentaje de los recursos
computables no superior al 15 por 100, a cubrir exclusivamente con
titulos de deuda a corto o medio plazo emitida por-el Tesoro o el
Estado, que se declaren expresamente aptos' para este tino Los
porcentajes que el Gobierno establezca para los demás actívos
computables ño podrán exceder en conjunto del 25 por 100.

3, El Banco Exterior de España destinara la totalidad del
porcentaje de sus recursos computables a la financiación de la
exportación.

4. Las Cajas Rurales destinarán hasta el 25 por 100 de sus
activos computables al fomento de la agricultura. las industrias
agrícolas y la mejora del medio rural.

TITULO SEGUNDO

Recursos propios .

Articulo sexto
1. Los Bancos pri,vados, Cajas de Ahorros y Cooperativas de

Crédito -a los· que en adelante esta Ley se referirá con la
denominación genérica de Entidades de Depósito-, deberán mante
ner un volumen suficiente de recurst)s propios en relación con las
inversiones realizadas y los riesgos asumidos.

2. El Gobierno, previo informe del Banco de España, determi
nará con carácter general el nivel mínimo que deben alcanzar
dichos recursos en función del volumen de los activos, avales,
garantías y. demás compromisos y del grado de riesgo inherente a
las diferentes clases de estos, pudiendo delegar en el citado Banco
la modificación de ese nivel dentro de los límites que señale, así
como la determinación de los porcentajes de valoración de los
riesgos.

Artículo séptimo

A los efectos del presente titulo, así como para la determinación
de la capacidad de creación de oficinas· y de los limites a la
asunción de riesgos con una persona o grupo, los recursos propios
de las Entidades de depósito estarán formados por:
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a)' El capital social de las Sociedades. los fondos fundacionales
de las Caias de Ahorro v las aportaciones de las Cooperativas de
Crédito. No se considerarán recursos propios el capital no desem
balsado y las acciones propias qUe posea la Entidad

b1 Las .reservas efectivas y expresas.
e) Los fondos y provisiones genéricos. Por tanto. no 'se

Integrarán entre los recursos-propios los fondos imputables a una
clase.determinada de activos o riesgos. constituidos de acuerdo Con
las dlrectnces del ~anco de España, aunque se deducirán del valor
contable de esos activos o riesgos: tampoco se integrarán en ese
concepto los fonoos o provisiones para atender compromisos
contraídos con el personal.

d) Los fondos ~~ la obra benéfico-social de las Cajas de
~h.orro y de educaclOll y obras SOCiales de las Cooperativas de
Cred~to. Estos fondos sólo se computarán hasta donde alcance el
valor de los inmuebles, propiedad de di-chas Entidádes. a los que se
hayan aplicado. .

e) Las financiaciones recibidas por la' Entidad que. a efeclOs de
prelación de crédítos. se siluen detras de lOdos los acreedores
comunes, siempre que el plazo original de dichas financiaciones no
sea iníerior a cinco años. yel plazo remanente hasta su vencimiento
no sea inferior a un año. Estas financiaciones subordinadas serán
com putables hasta la cuantia-que en cada caso autorice el Banco de
España. .

ArTiculo OClaro

1. A los efectos previstos en el articulo d.eclmo. numero 4, de
esta Ley. las EntIdades de depósito deberán consolidar sus Balances
y euenta~ de Resulta~os con las de otras Entidades de depósito u
otras Entidades finanCieras que constituvan con ellas una unidad de
decisión. sea p.orque la Entidad ·de deposito ejerce control directo
0, mdirecto sobre las demás Entidades, sea porque es controlada
directa o indirectamente por ellas. sea porque la Entidad de
depósito y demás financieras son controladas. directa o indirecta
mente- por una mi,sma persona o Entidad cuyas cuentas no deban
consolidar~ con arreglo a lo dispuesto en este articulo.

? . Pl}ra la. aplicación. del apartado an terior, se entiende por
Enudad hnanclera cualquIer Entidad que tenga como objeto sociaL
o com<? actiVidad pri~cipal, la tenencia de, acciones y_ participacio.
nes. asl c\>m!J. las Socl~deS de Crédito HipútecariO, las Entidades
de finanClaclOn, I.as Soci~des de arrendamiento financiero, y las
Sociedades cuyo objeto o actividad prinCIpal incluya la tenenaa de
mmuebles o activos materiales utilizados pdr las Entidades de
deposito o por otras Entidades incluidas en la consolidación.

Las Entidades aseguradoras no se entienden incluidas en el
concepto de Entidad financiera definido en este apanado.

3. Se. considerará controlada una Entidad por otra y por
tanto. será obligatoria la consolidación de sus Balances y Cuentas
de Resultados. cuando se produzca alguno de los siguientes
supuestos:

a) La dominante posea la mayoría de volOs o de capital de la
dommada. .

b) La dominante, en virtud de acuerdos expresos con otros
acci~nistas o socios cooperadores de la dominada. o con la propia
dOffimada. o en Virtud de los Estatutos de ésta, tenga en relación
con los órganos. de gobierno de la Entidad dominada· derechos
iguales a los que ostentaria de tener la mayoria de los derechos de
voto de los accionistas o socios de la dominada.

el La dom.inan~e tenga una participación eñ el capital de la
90rnmada no mfenor al porcentaje que reglamentariamente el
Gobierno establezca y esta esté sometida a la airección unica de
aquélla. Se presume, salvo prueba en contrario, que ex.ite-dirección
única cuando al menos, la mitad más uno de los ConsejeroS de la
dominada sean Consejeros. o altos directivos de la dominante, o de
otra dominada por ésta. J

A lo~ derechos de la dominante se ailadirán los que poscan a
través de otras Entidades dominadas. o a través de personas que
actúen por cuenta de la Entidad dominante o de otras dominadas.

4. La consolidación de cuentas a que hace referencia este
anículo se llevará.. a cabo segun las nonTias de consolidación que
establezca el Goblerno a propuesta del Banco de España.

5. El Banco de Espaila. así como las Comunidades- Autóno
mas. podrán requerir a las Entidades sujetas a la consolidación de
cut:1Las_ a que se refiere este artículo. cuanta información sea
ncc-:-saria para verificar las consolidaciones efectuadas v analizar
riesgos asumidos pc5r ,el conjunto de las Entidades con~solidadas~

asimismo. podrán. inspeccionar sus libros, documentación y regis·
tras con Igual objeto.

D. Cuando de las relaciones económicas, financieras o geren
ciales de una, Entidad de depósito con otras Entidades quepa
presumir la eXIstencia de una relación de control en el sentido de
cs~e artículo. sin que las Entidades hayan procedido a la consolida
c::)n de sus cuentas, el Banco de Espana. así como las Comunidades
Autónomas. podrán solicitar información de dichas Entidades a

inspeCCionarlas. a los..solos efectos de determinar la procedencia de
la consolJdaClon

~rll.'ct¡/o rlOrrflO

l. El Gobierno, prc'vio mfarme del Banco de España. podrá
imponer a las Entidades de depósito límites máXimos. en función
de sus recursos propios. a sus inversiones en inmuebles y otros
activos materiale~, acciones y participaciones y activos·y pasivos
denommados en moneda extranjera. así como a los riesgos que
puedan contraer con una persona o grupo. Los limites podrán
graduarse atendiendo a las caracteristicas de los diferentes tipos de
Entidades de depósito.

o\simismo. el Gobierno podradelegar en el Banco de España la
ffi0dificaqón de dichos límites entre los niveles que seilale.

2. A los efectos de dichos limites, las inversiones de . las
Entidades de depósito se consolidarán con las-realizadas por sus
Entidades instrumentales en inmuebles u otros activos materiales
y en aceiones y participaciones financiadas con recursos propios de
la instrumental. o con créditos o prestamos de la de. depósito. A
estos efectos, se entiende por Entidad instrumental cualquier
Entidad cuyo objeto-O·actividad pñncipal incluya la tenencia de los
activos mencionados. y sobre la cual la de depósito ejerza una
relación de control en el sentido'-del aniculo octavo, número 3, de
esta Ley.

Artículo décimo

1. Las Entidades de depósito cuyos recursos propios no
alcancen los niveles -mínimos establecidos en virtud del aniculo
sexto deberán destinar a la formación de reservas al menos los
porcentajes de sus beneficios o excedemés liquidos. Que el Gobierno
establezca con carácter general,

2, Las Entidades de depósito -que excedan los limites máximos
establecidos en el anículo noveno se abstendrán, a panir del
mamentó en que incurran.en esa situación, y Salvo autorización del
Banco de España, de efectuar ·nuevas inversiones en la clase de
activ~eu Que se hayan excedido, y tomarán· las, medidas necesarias
para reducir su. cartera y retomar al cumplimiento de esas nonnas
en los plazos q~ re¡la.me:ntariamente se detenninen.

3. La apertura de·nuevas ofieiD8J!~ Entidades de depósito
que incunan en Jos sup_ de los númcroo 1y 2 de este artíQUo
qucdanl sometida a la previa autorización del Banco de España, o
a la de las Comunidades 'Autónomas competentes en esa materia,
en su caso. previo informe favorable del Banco de ~España.

4. Cuando de la aplicación.<!e los criterios de suficiencia de
recursos -.:propios establecidos en virtud de losanículos sexto y
séptimo a los balances consolidados de acuerdo con el arUculo
octavo, resulte ..... defecto de """""'" propios, la Entidad o
Entidades· de depósito incluidas en la consolidación Quedarán
sometidas a las obligaciones y limitaciones que establece- el presente
articulo en sus números 1 y 3. .

5, Las Cajas de Ahorro deberán destinar, en cualquier caso, a
reservas o a fundos de previsíón no _imputables· a activos específi
cos, un SO por 100, como mínimo, de sus excedentes líquidos. Este
porcentaje podrá ser mlucido por el Banco <l¡: España cuando los
recursos propios 5uperen -en más de un terei~ .:Jos -mínimos
establecido&. '

6. El Ministerio -de Economía y Hacienda. a petición del
Banco de España y. previa consulta con las autoridades a quienes
compete la aprobacíón y vigilancia de la obra benefico-social de las
Cajas- de Ahorro, podrá .autorizar, con carácter excepcional, la
aplicáción de porcentajes de dotación o reservas inferiores a los qu~
se establezcan en ful,)Ción del número 1 de este artículo, cuando la
inversión o mantenimiento de obras sociales propias o en colabQra·
ción anteriormente autorizadas no pudiera ser atendida con el
fondo para la obra benéfiCo-sociaJ Que resultase de la aplicación del
párrafo' citado. En tal caso. esas cajas no podrán incluir en los
presupuestos inversiones en obras nuevas, propias o en colabora
ción.

Artículo undecimo
A los solos efectos de acordar o autorizar ampliaciones de

capital o emisiones de' obligaciones que sean computables como
recursos propios, segun lo establecido en el artículo septimo, letra
e), así como las modificaciones estatutarias derivadas de tales
acuerdos, las-Juntas generales de los Bancosmscntos en el Registro
de Bancos y Banqueros se consideraran válidamente constituidas
con la concurrencia de al menos dos terceras partes del capital
desembolsado, en primera convocatoria, o la mitad del capital
desembolsado. en segunda, sin tener en cuenta en uno u otro caso
el numero de socios presentes. no siendo ex.igibles, por tanto, para
esos fines las mayorias de socios previstas en el artículo 58 de la
Ley de Regimen Jurídico de Sociedades Anónimas.
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DlSPOSICION DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley quedan
derqgadas cuantas disposiciones. de igualo menor rango se opongan
a lo en eHa establecido y, especialmente, las siguicmes;

caso ser cesionarias en todo o en parte de carteras de seguros. (J

partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Tercera-El Gobierno, a propuesta del Ministro de Economia y
Hacienda. previo ¡ofonne del Banco de España, podrá eximir de
hasta el 80 por 100 de la cobertura de los coeficientes obligatorios
a aquellas Entidades o grupos consolidados que encuentren graves
dificultades para su cumplimiento. 9ichas Entidades o grupos
deberán yresentar previamente al Banco de España un plan que
asegure e restablectmiento de esa cobertura dentro del periodo de
exención, que no podrá exceder de cinco años.

DlSPOSICION TRANSITORIA

l. Hasta que se desarrollen -los títulos primero y segundo, las
Entidades de' depósito seguirán cumpliendo los coeficientes de
inversión- obligatoria, de garantía, las reglas de constitución de
reservas y los límites de inversiones y riesgos vigentes con
anterioridad a la entrada. en vigor de la presente Ley.

2. El Ministerio de Economia y Hacienda y el Banco de
España establecerán-los planes de adaptaci.ón de las Entidades al
<;:umplimiento de las obligaciones derivadas, respectivamente. de
1l?S títulos primero y segundo de la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-l. Se faculta al Ministerio de Economía y Hacienda.
a propuesta del Banco .de EspaIia, para establecer la definición de
las tecnicas de cómputo de las. obligaciones establecidas en los
títulos primero y,segundo de esta Ley y .1a determinación de los
conceptos contables a que se refieren los activos y recursos
mencionados en ellos o en las normas que los desarrollen.

2. El Ministerio de EconoQ)ía y Hacienda podrá delegar estas
funciones en el Banco de España.•

Segunda-l. Se encomienda al Banco de España la vigilancia
del cumplimiento d~ las obligaciones- establecidas en virtud de los
títulos primero y segundo de esta Ley, sin perjuicio de que las
Comunidades Autónomas puedan ejercerla dentro del ámbito de
sus competencias. •

2. El incumplimiento por las. Entidades obligadas óe las
obligaciones del titulo primero y por las Entidades .le depósiw o
por las Entidades financieras cuyos balances deban consohdarse
con las de aquéllas, de las derivadas del título segundo, será
sancionado en la forma prevista por la legislación especial que les.
sea aplicable y, en su defecto, en la prevista· por la Ley de
Ordenación- Bancaria de 31 de' diciembje de 1946.

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín oficial del Estado».

TITULO TERCERO
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Tota!iili:d.

-\kance

Articulo 14. 1. b). el Y 2.

IAnículos 7. 2.° Y 8.

I
IAn¡C~¡Os 2.-7 y 8.

Total:dad.

I
ArticUlo 33. 2.° párrafo. yarticu

lo 35.

'Articulos 44, b)' 46 Y 53.

.j..rtículos 17 a 26.

(-\rticuio 5. párrafo 2.

I\rhcLlos 1 '" 5.

¡Totalidad.

¡Totalidad.

Contenido

Martes 28 mayo 1985

Por la que se establece el régimen de incompatibilidades y limitacio
nes de los Presidentes, Consejeros y altos cargos ejecutivos de la
Banca privada.

Sobre incompatibilidades de altos cargas y límite en la concesion de
créditos.

De. órdenación bancaria.

Sobre creación de fondos nacionales para la aplicación social del
impuesto y el ahorro.

Sobre Bancos industriales y de" negocios.

Titulo

Decreto 702/1969. 'de 26 de
r,.bril.

Decreto 2307/1970, de 16 de Sobre inversiones de las Cajas di: Ahorro:
julio.

Decreto 2732/1976. de 30 de Sobre inversiones de las Cajas de AholTIJ.
octubre.

Decreto·lev 53/1962, de 29 de
noviembre.

Decreto de 14demarzode 1933. Se apru~ba el Estatuto de las Cajas de Ahorro Popular.

Deereto-ley 56/1962, de 6 de Sobre carteras y coeficientes de los Bz.ncos privados.
diciembre.

Decreto-leY'-57/19ó2, de 27 de Sobre Entidades de financiación de ventas 3 plazos.
diciembre. .

Decreto 715/1964, de 26 de mar- Sobre inversiones de las Cajas de Ahorro.
zo. .

Decreto-ley 8/1966, de 3 de oc- Sobre estimulo al ahorro y otras materias.
tubre..

Ley 31/l963, de 27 dojo!!o.

Ley de 31 de diciembre de L946.

Ley 45/1960, de 21' de julio.

15642

Obligaciones de información

.Artículo duodécimó

El Gobierno podrá establecer la obligación de Que las Entidades
de depósito hagan públicos, en la forma y condiciones Que
réglamerttariamente se establezcan, los Balances y Cuentas de
·Resultados consolidados. a Que se refiere el anícu10 octavo de la
presente Ley, así como la información sobre su estructura patrimo

_nial Que juzgue. relevante para sus accionistas' y depositantes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera-Las Entidades de financiación de ventas a plazo de
bienes de equipo que fueroo reguladas en su día por el Decreto,ley
57/1962, de 27 de diciembre. snegiran eo lo sucesivo por el Real
Decreto g96/1977, de-28 de marzo, y disposiciones coocordantes,
o las que en su día los sustituyan.

Las operaciones de financiación realizadas hasta la entrada en
vigor de esta Ley continuarán bajo el régimei; del citado Decreto-
ley 57/1962, de 27 de diciembre' .

Las fusiones que se produzcan entre las Entidades de·financia·
cióo acogidas al Decreto-1ey 57/1962, de 27 de diciembre, y las del
Real Decreto 896/1977, de 28 de marzo, gouran de las oportunas
exenciones fiscales.

Segunda.-Las Entidades de depósito y otras privadas distintas
de las reguladas por la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
ordenación _del seguro privado, en cuyos Estatutos se hubiese
autorizado. con anterioridad a la entrada: en vigor de la presente
Ley, la posibilidad de'efectuar operaciones de seguros diferentes de
las de 'la Seguridad Social· obligatori... no> podrin ampliar su'

-acrividad a troeVllS modalidades de ~o.-l'quedarin·sometidas
a las siguientes normas: .

a) No estarán sujetas, en cQ.anto a las operaciones de seguros,
a los coeficientes de caja e inversión y cualquier otro típico de sus
actividades como Eotidades de d"J?Ósito.

b) Deberán llevar las operaCIones ~e' seguro con absoluta
separación contable 'Y económico--financiera respecto del re9to_ de
las operaciones que··realicen. Asimismo•. dentro del plazo de dos~
años a panir de la entrada .en vigor,de la presente Ley, deberán
contar con un patrimon_o afecto exclusivamente alas operaciones
de seguros, el cual estará juridicamente separado de ·los demás
elementos patrimonialeS de -la Entidad y responderá sólo'de las
resultas de tales operaciones de- asegur;amiento~ sin Que tampoco .
puedan estas últimas recaer juridicamente sobre -el restante patri·
monio de la Entidad.

c) Les serlin de plena aplicación las nonnas espectficas regula
doras de las operaciones de seguros y de la actividad aseguradora
e'on excepción de lo relativo a la denominación y objeto social y al
régimen de Estatutos de la Entidad, si bien no podrán en ningún

....
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Sobre coeficientes de préstamos de regulación especial de las_ Cajas ITotalidad.
de Ahorro. .

Por el que se fija un coeficiente de inversión ep titulas de Deuda It0tahdad.
Pública del Tesoro o del Estado.
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2.

Totalidad.

Disposición transitoria primera.

Totalidad.

Aniculo 38.

Totalidad.

Totalidad.

Articulo 4.2.

Totalidad.

Disposición adicional cuarta con
la redacción dada por el Real
Decreto-ley 35/1977, de 13 de
junio: transitoria tercera.

Totalidad.

!Totalidad.

Contenido

Martes 28 mayo 1985

Sobre coeficientes de caja de los intermediarios financieros.

Sobre ordenación y régImen del cré~ito oficial.

Sobre condICiones de calificación automlitica de emisiones rnmpllta
bies.

Sobre distribución de excedentes líquidos de las Cajas de Ahorro..

Sobre coeficiente de préstamos de regulación especial de cajas de Totalidad.
Ahorro (pagarés SENPA).

Sobre orden de prioridad en la computabilidad de valores de las Totalidad.
Comunidades Autónomas.

Sobre financiación a largo plazo de las Cajas de Ahorro.

T¡1Ulo

Ley 13/1971. de 19 de junio.

Decreto 1472/1971, de 9 de ju- Sobre coeficiente de inversión de la Banca privada.
lio.

Real Decreto-ley 15/1977, de 25 Sobre medidas fiscales. financieras y de inversión pública.
de febrero.

Real Decreto 2227/1977, de 29 Sobre derogactón Junta inversiones.
de julio.

Real Decreto 2291/1977, de 27 Sobre regionalización de las inversiones de las Cajas de Ahorro.
de agosto.

Real Decreto 2860/1978, de 3 de Por el que se regulan las cooperativas de crt~dilO.
noviembre.

Real Decreto 1670(1980, de 31
de julio.

Real Decreto 2869(1980, de 30
de diciembre.

Real Decreto 73jl98L de 16 de
enero.

Real Decreto 1619/1981, de 22 Sobre porcentaje de fondos públicos de Comunidades Autónomas.
de mayo.

Real Decreto 3113/1981, de 13
de noviembre.

Real Decreto 502/1983, de9 de
marzo.

Le)' 26/l983. .de 26 de diciem
bre.

Real Decreto 360/1984, de 8 de
febrero.

Reai Decreto-ley 6/1984, de 8 de
junio.
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Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares
guarden y hagan guardar esta Ley.

autoridades. que
9682 RECURSO de inconstituciona/idad número

176/1985, promovido por el Presidente del Gobierno
contra determinados preceptos de la Ley del Parla
menlO de GaUcia 12/1984, de 28 de diciembre.
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E! PreMden1l.· del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de mayo de 1985.

JUA!'i CARLOS R.

CORRECCIOl\' de errores del Real Decreto 445/1985,
de 23 de enero, sobre í'a!oración definilfva-)' amplia
ción de funciones J' medios adscritos a los ser~'icios
traspasados y adaptación de los transferidos en fase
preautonómica a la Comunidad Autónoma de Casti
lla-La Mancha en materia de fndustria J' energia.

9683

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Advertido'S errores en las relaciones 3.1 y 3.2 del anexo I del
Real Decreto 445/1985. de 23 de enero, sobre valoración definitiva
y ampliación de funciones y medios adscritos a los servicios
traspasados y adaptación de los transferidos en fase preautonómlC3

El Tribunal Constitucional., por providencia de 16 de mayo
actual, ha admitido a trámite el recurso _de inconstitucionalidad
número 376(1985, promovido ~ el Presidente del Gobierno
contra lo. articulos 1, 17, 18, 19, 20.a), 21, 22 y 31 de la Ley del
Parlamento de Galicia 12(1984, de 28 de diciembre, por la que se .
aprueba el Estatuto Gallego del Consumidor. ,J

y se hace saber que en el mencionado recurso se ha invocado
por el Presidente del Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución,
que produce, desde el dia 30 de abril pasado, fecha de su
forma4z,ación, la suspensión de la vigencia y aplicación de los

·referidos artículos impugnados de la Ley del Parlamento de Galicia
12/1984, de 28 de dicieIllbre.

Lo que se publiCA para general conocimiento.
Madrid, 16 de -mayo de . l 985.-El Presidente del Tribunal

Constitucional. Manuel García-Pelayo y Alonso.

CONFLICTO positivo de competencia número
428/1985, planteado por el Gobierno en relación con
la Orden de 19 de juma de 1984 de la Consejería de
Comercio. ConSUJno y Turismo de la Generalidad de
Cataluña.

9681

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de mayo
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 428(1985, planteado por el Gobierno en ,relación con la
OeJen de 19 de junio de 1984, de la Consejería de Comercio,
Consumo y Turismo de la Generalidad de Cataluña, por la que se
cv!/Ocan pruebas para la habilitación de Guías-Intérpretes de
Turismo en'las provincias catalanas.-

y se hace saber que en el mencionado conflicto se ha invocado
por el Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución. que produce
la suspensión de la vigencia y aplicación de la mencionada Orden
impugna~ desde la fecha de formalización del conflicto.

Lo que se publica para general-conocimiento.
Madrid. 16 de mayo de 1985.-El Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.


